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de 1970 (<<Boletín Ofi,clal del Est.ado» del 16 de abril de 197i}) ,
procedentes de bancos naturales o de parques de cultivo arti
ficial, y en estado fresco, que son objeto de comereio exterior.

Quedan excluidos de este. norma los moluscos. o crustúceos
objeto de comercio cOn destino a la reproducción o la llamada
«semilla» de estas especies.

n. DESIGNACIÓN

El producto recibirá la denominación comerciat que corres
ponda, seguida de la indicación cW «frescos» o «frescas».

IU. FACTOREs MíNIMOS ,DE CALIDAD

S.l. Los productos deberán ser sanos, sin más tro.l1SfOl'ma.
cíon posterior. Los moluscos tendrán qUe conservar sus valvas
cerradas y estar depurados, cuando así lo exija. la legislación
vigente.

3.2. Deberán reunir las siguientes características:

a) Aspecto limpio al exterior.
b) Carne de consistencia suficientemente firme.
c) Olor, color y sabor característicos del producto.
d) Prácticamente exentos de materias extrañas.
3.3. Se prohíbe la exportación de hembras de crllstaceos

ovadas.
3,4. Se excluirán los moluscos y crustáceos que tengan ci

men.<;iones menores a 1& que se exigen en la legislación vigente,
como se especifica. en el anexo 1 de la Orden minisierial del 25
de marzo de, 1970 sobre normtls pare. la explotación de bancos
naturales y ~cas de veda,

IV. DEFECTOS

4.1. Tolerables.

a) En cuanto a los moluscos se admitirá un 10 por 100 de
unidades qG:e no den la taHa mínima exigida en el apartGdo 3.4.

b) Presencia total de un máximo del cinco por ciento de
moluscos que hayan sufrido fracturas, qUe tengan valvas abier
tas y conchas vacias.

e) La fálta de alguna extremidad o artejo, para los crus
táceos.

4·2, Excluyentes,

Los qUe sobrepasen las cifras de tolerancia.s admiti rJ "" más
los siguIentes:

Q) Textura quebradiza o gelatinosa.
b) Sabor, color y olor anormales.
e) Existencia de materias extrañas en e: intuior (l,>l pn'J.

ducto,

V. ADITIVOS

Los moluscos y crustáceos frescos no llevar(¡n ningún adili\'o.

VI. ENVASES

Los moluscos y crll.stáceos frescos se envasarún en sacos,
cajas o cestas fQbricaQos con materiales que cumplan los ie~

querimientos aprobados por las legislaciones vigentes.

vn. MARCADO

Las cajas o envases con moluscos o crustáceos fr€scos df~be

rán llevar adheridas, marcadas o impresas COll caraL:tcrcs le·
gibles e indelebles las siguientes indicaciones:

a) El paú¡ de origen1 en españolo en el idioma del país de
destino,

b) El nombre comercia: del producto.
e) El nomb~ de la.. firma comercial, razón s(Kial o iden·

tüiooclón simbólica.
d) El peso neto en kilos,

Los productos que se importen en España deberán cumplir
las Ol'denes ministeriales del 11 de mal'Zü de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» de) 14) y del 22 de febrero de 1969 «{Bole-
tín Oflcial de~ Estado» del 26) del Ministerio de Comercio.

VIII. TRANSPORTE

Las unidades de transporte empleadas deberán estar perfec
tamente -acondic-icnaqas para--protegel"--d'€bidamente--a la -mer
cancía,

Habrán de estar perfectamente limpias y exentas de residuos
de sustancias qUe por su naturaleza puedan transmitir malos
olores o perjudicm- la buena conservación del producto.

IX. INSr>EL'CIÓN

Corresponde al Servicio Oficial de Inspección y Vigilanc:a
del Comerdu Exteriol' (SOIVRE) la exigencia y comprobación
de cmmtos reqt:..isitos figuran en las presentes normas, tanto
en lo referente- a caracter1sticas de calidad como Q condiciones
de- los medios de transporte.

La illspecc:6n se re8lizará én :os puertos, aeropuertos () lW€f,
tos fronterizos donde f"xisten oficinas del SOIVRE.

El exportador' o importador, por sí o a través de sus repre
sentantes, viene obligado a solicitar del 80IVRE la inspección
de la mercancía facilitando loo medios neresarios para el eficaz
cumplimiento de esta misión.

Comprobado el cumplimiento de estas n011nas, el SOIVRE
facilitará los oportunos eertificl:l.dos necesarios para acreditar
estos extremos ante la-8 Autoridades correspondientf's de acuer
do con 10 estab~ecido en el artículo sexto del Decreto de 21 ce
noviembre üe 1963·

X. SANCIONES

Cuando :oe compruebe qne la mercancía no reúne los requi
sitos establecidos será declarada no apta para su exportación
o impGrtacióu.

El expOl'Utdor o importador al qUe se le rechace una partida
tendrá derecho a solicitar por escrito del SOIVRE, en el pla?o
de veinticuatro horas, 1~11{¡, segunda inspección.

Sí a juicio del SOIVRE existiese fraude o malicia por parte
del exportador, importador, consignatario. agente de Aduanas,
etcétera, se incoará el oportuno expediente de sanción de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de febrero de 1964
y Orden de eNf' Ministerio de 1 cte marzo de 1965, que desarrolla
el mismo.

XI. DISPOSICIÓN ,\DIClON.\L

Los produr-tos objeto de esta norma de~rún siempre cump:ir
con 109 i:equisitos establecidos por la legislación vi;:'x'nte en cuan
to a pnlicia y vigílancia de los establecimiento!; marisqneros,
a,sI como lo,s de hIgiene y salubl'ido.-d.

XII. DISPOSICIONES FINALES

Quedan Lacullatk:s las Direcciones Generales de Exportación
y Politica Al·anc{'!uria e Importación. dentro de sus respectivv,$
competencias, Ix-u'a dictar las 11-or]1163 complementarias e. que
el cump:imien:.o de esta disposieión pueda dar h~gal'.

Lo que C{)mml~c.() a VV. 11. para .''n conodl1:.i('l1to y dedos,
Dio,-. guarde a VV. Ir. muchos uüos,
Madrid, 21 de mayo ele 1971.

FONTANA CODINA

Ilm03. Sres. Director genemJ de Exportaeíón y Director geücral
de Polit iw i\.i'ancelsTia e Importación.

O/UJEN de ¡ de jiUUO de 1971 sobre ampliadón de
delf'!/((citJ¡¡ de facultades otol"!latla por Orden de
1.'1 de norirmbre de l!JóY par el lI!ini,'stro de Co
1Jl('rd~;f.

De cO'llfolTj}idad con 10 previsto en t'l articulo cuarto, púrra
fo segundo, de la Orden de 19 de noviembre de 1969, sobre de
legación de atribuciones del tiLular de este DeparLamento en
los Subsccrf'tarios del miHmo, y por tener que trasladarse al
extranj'¡?ro en viajE- oficial el señor Subsecretario de Comercio.
este Ministerio ha acordado:

Que- la delegación de facultades que dispone la Orden de 19
de noviembl'e de 1969 a favor del ilustrísimo s,,-'úor SubS€cret[L.·
rio de Comercio, y en tanto dure su au.<;encia, se eniie~1da irans~

ferida al ilustrísimo seüOr Director general de Política, Arance
laria e Imporbc:ón, don Juan Basabe y Manso de Zúüiga.

Lo qHe cvinur.ico a V. 1, para su conocimiento y r-f~ct-os.

Dio;,; g'l¡arde a V, 1. muchos a1103.
Madrid, 7 de junio dB 1971.

FONTANA CODINA


